                                    RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007286, Ent. N° 5705/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustible, Alcohol y Pórtland, relacionadas con la Licitación Pública                   No. 4600003300, convocada para la contratación de una empresa que suministre servicios de desarrollo, mantenimiento correctivo y evolutivo utilizando herramientas Genexus por un monto de hasta $ 85:000.000 más impuestos o un período de ejecución de 2 años, lo que ocurra primero y pudiéndose renovar hasta una vez más a criterio de la Administración;

RESULTANDO: 1) que se publicitó el llamado a través del Diario Oficial del 21/05/2014 y en la página electrónica de Compras Estatales del  20/05/2014;

 2) que con fecha 13/06/2014, se procedió a la apertura de la única oferta presentada, la que correspondió a la empresa GXC S.A. (Genexus Consulting);

3) que por acta de fecha 11/08/2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de evaluar la única oferta presentada, sugirió  adjudicar el llamado a Genexus Consulting, por cumplir ésta con los requisitos y especificaciones técnicas exigidos, y por resultar el precio cotizado acorde con los precios de mercado;
4) que por Resolución de fecha 18/09/2014, el Presidente del Organismo dispuso adjudicar el llamado a GXC S.A. (Genexus Consulting) por un monto de hasta $ 85:000.000 más IVA ($ 18:700.000) y dar cuenta al Directorio en la primera sesión que realice, a los efectos del Artículo 7 Inc. C) del Reglamento General;

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral V. 3 del Pliego de la Licitación, establece que los oferentes en el acto de apertura deberán presentar el certificado que acredite haber contratado la póliza del Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales;

2) que en lo sucesivo deberá tenerse presente que, para los llamados dispuestos con posterioridad a la vigencia del Pliego de Bases y Condiciones Generales para los contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014 de fecha 19/5/14, conforme lo dispuesto por sus Artículos 9 y 14.2, el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso, lo que resulta de aplicación al Certificado de contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, previsto por el Artículo 61 de la Ley 16.074;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Devolver las actuaciones.
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